
MINISTERIO DE JUSTICIA

24947 ORDEN de 31 de agosto de 1977 por la que se re
suelve el concurso para la provisión del cargo de 
Juez en los Juzgados Comarcales que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión 
del cargo de Juez en los Juzgados Comarcales comprendidos 
en la convocatoria del concurso publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 11 de agosto del corriente año.

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo previsto en el Re
glamento de Jueces Municipales y Comarcales, aprobado por 
Decreto 1354/1969, de 19 de junio, ha acordado nombrar para el 
desempeño de dicho cargo en los Juzgados Comarcales que se 
citan, a los funcionarios que a continuación se relacionan.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de agosto de 1977.—P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ortega Díaz Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

Nombre y apellidos

RELACION QUE SE CITA

Destino actual Juzgado para el que se le nombra

D. Miguel Planell Guiteras ..............................
D. Félix Tomás Adin ........ .............................
D. Vicente Feltret Meneu.................................
D. Gabriel del Rio Sánchez ............................
D. José Antonio del Río March .....................
D. Francisco Alberola de Irizar ....... ..............
D. Javier Arzua Arrugaeta..............................
D. José Cáliz Covaleda ...................................
D. Pedro I. Segura Torres ..............................
D. Miguel Carmona Ruano ..............................

Vich ................................ .........................
Betanzos ....................................................
San Mateo .................................................
Narvalmoral de la Mata ..............................
Puerto de la Cruz ......................................
Reingresado ...............................................
Gernica y Luno .........................................
Villanueva del Arzobispo ............................
Cazorla .....................................................
Reingresado ..............................................

Ripoll.
Puentedeume.
La Orotava
Collado-Villalba.
Quintanar de la Orden.
Cocentaina.
Amposta.
Beas de Segura.
Purchena.
Bollullos Par del Condado.

MINISTERIO DE DEFENSA

24948 REAL DECRETO 2593/1977, de 21 de septiembre, por 
el que se nombra Jefe de la Brigada de Infantería 
Defensa Operativa del Territorio número nueve al 
General de Brigada de Infantería, Diplomado de Es
tado Mayor, don Julio Martín-Pintado Ureña.

Vengo en nombrar Jefe de la Brigada de Infantería De
fensa Operativa del Territorio número nueve al General de 
Brigada de Infantería, Diplomado de Estado Mayor, don Julio 
Martín-Pintado Ureña, cesando en su actual destino.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa.

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

24949 REAL DECRETO 2594/1977, de 21 de septiembre, por 
el que se nombra Jefe de los Servicios de Inten
dencia de la Cuarta Región Militar al General In
tendente don Agustín Muñoz Vázquez.

Vengo en nombrar Jefe de los Servicios de Intendencia 
de la Cuarta Región Militar al General Intendente don Agustín 
Muñoz Vázquez, cesando en la situación de disponible.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil nove
cientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Defensa,
MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24950 ORDEN de 9 de julio de 1977 por la que se nom
bra en virtud de concurso de acceso Catedrático 
de «Histología y Embriología general» de la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Córdoba 
a don Gustavo Adolfo Ortiz Urdiáin.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático de 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun

ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 
1965; Decreto-ley 5/1966, de 8 de junio; Decreto 889/1969, de 
8 de mayo, y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 21 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de abril), ha resuelto nom
brar Catedrático de «Histología y Embriología general» de la 
Facultad de Medicina de la Universidad de Córdoba al Profe
sor agregado (A42EC708) de igual disciplina de 'a Facultad de 
Medicina de la Universidad de Salamanca don Gustavo Adolfo 
Ortiz Urdiáin (nacido el 29 de mayo de 1947 y número de 
Registro de Personal A01EC1779), con los emolumentos que se
gún liquidación reglamentaria le correspondan, de acuerdo con 
la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los fun
cionarios de la Administración Civil del Estado, y demás dis
posiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Universidades Juan Antonio Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

24951 ORDEN de 12 de julio de 1977 por la que se nom
bra en virtud de concurso de acceso Catedrático de 
«Derecho Político» de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Santiago a don Antonio López 
Pina.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de acceso a Catedrático tío 
Universidad entre Profesores agregados de Universidad, anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 17 de julio 
de 1965; Decreto-ley 5/1968, de e de junio; Decreto 889/1969, 
de 8 de mayo y Orden de 28 de mayo de 1969,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta elevada 
por el Tribunal designado por Orden de 21 de marzo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril), ha resuelto nom
brar Catedrático de «Derecho Político» de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Santiago al Profesor agregado 
(A42EC663) de «Teoría del Estado y Derecho Constitucional» 
(2.a) de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad Autónoma de Madrid don Antonio López 
Pina (nacido el 4 de junio de 1937 y número de Registro de 
Personal Á01EC1780), con los emolumentos que según liquida
ción reglamentaria le correspondan, de acuerdo con la Ley 
31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios 
de la Administración Civil del Estado, y demás disposiciones 
complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 12 de Julio de 1977.—P. D., el Director general dé 

Universidades, Juan A. Arias Bonet.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.


